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Resumen: Desde enero de 2016, la Sala Constitucional, excediéndose de las atri-
buciones que le corresponden dentro de la justicia constitucional, ha dictado un 
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I.  EL GOLPE DE ESTADO PERMANENTE A LA ASAMBLEA NACIONAL 

En las elecciones parlamentarias del 6 de diciembre de 2015, la organización política de 
oposición Mesa de la Unidad Democrática (MUD) obtuvo 112 diputados, es decir, las dos 
terceras partes de la Asamblea Nacional, compuesta por 167 diputados. Tras quince años bajo 
el dominio del partido político de Gobierno, la Asamblea Nacional pasaba a estar controlada 
por la oposición. 
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Muy pronto quedó en evidencia la intención política de desconocer los efectos prácticos 
de esas elecciones. La Asamblea Nacional electa en 2010, en las últimas semanas de su 
período, adoptó diversas decisiones orientadas a reducir la capacidad de acción de la nueva 
Asamblea. Por su parte, el Tribunal Supremo de Justicia, primero a través de su Sala Electo-
ral y luego, a través de su Sala Constitucional, dictó varias sentencias que restringieron, pro-
gresivamente, las funciones constitucionales de los diputados electos el 6 de diciembre. Tam-
bién el Presidente de la República dictó diversas Decretos con el propósito de suspender el 
ejercicio de competencias constitucionales de la Asamblea.  

Todo ello configura el asedio a la Asamblea Nacional, es decir, el cerco institucional 
que, mediante diversas decisiones y de manera progresiva, ha desnaturalizado las funciones 
constitucionales de la Asamblea como órgano de representación nacional. Por ello, en su 
conjunto, esas decisiones pueden ser calificadas como un golpe de Estado permanente, es 
decir, el conjunto de actuaciones que los Poderes Públicos llevan a cabo para desnaturalizar a 
la Asamblea Nacional electa democráticamente, en una violación continua y sistemática de la 
Constitución1.  

Este concepto exige atender a la esencia de las instituciones constitucionales, y no solo a 
su aspecto meramente formal. Así, las consecuencias jurídicas y políticas de la elección del 6 
de diciembre de 2015 implicaban el deber de los Poderes Públicos de permitir, formalmente, 
la instalación y actuación de la nueva Asamblea Nacional. Pero además, esas consecuencias 
exigían, por parte de los otros Poderes Públicos, respetar el efectivo ejercicio de las funciones 
constitucionales de la Asamblea Nacional, en su condición de órgano de representación na-
cional.  

La realidad, como apuntamos, fue otra. La saliente Asamblea Nacional, el Tribunal Su-
premo de Justicia y el Presidente de la República han dictado un conjunto de decisiones que 
han vaciado de contenido efectivo las funciones constitucionales de la Asamblea Nacional.  

De todas estas decisiones, destacan las sentencias dictadas por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia que, en claro exceso de poder, han desnaturalizado el contenido 
efectivo las competencias de la Asamblea Nacional, impidiendo el ejercicio de la representa-
ción nacional.  

Este proceso de sistemático desconocimiento de la Asamblea Nacional ha sido magnífi-
camente estudiado por el profesor Allan R. Brewer-Carías en su reciente libro Dictadura 
Judicial y la perversión del Estado de Derecho. El Juez constitucional y la destrucción de la 
democracia en Venezuela,2 cuyo contenido presentamos en estas breves reflexiones. Nadie 
mejor que el profesor Brewer-Carías para efectuar ese estudio. En efecto, desde el plano 
teórico y práctico, el profesor Allan R. Brewer-Carías ha venido estudiando el proceso que, 
en los últimos lustros, ha degenerado a la justicia constitucional y, con ello, a la propia Cons-
titución3. 

                                            
1  El concepto de golpe de Estado permanente, como es sabido, fue acuñado por Mitterrand. Véase 

sobre ello a José Armando Mejía, “La ruptura del hilo constitucional”, en Revista de Derecho 
Público Nº 112, Caracas, 2007, pp. 47 y ss.  

2  Editorial Jurídica Venezolana, Colección Estudios Políticos, Caracas 2016, pp. 453. 
3  Sería imposible citar todos los estudios que, desde 1999, el profesor Brewer-Carías ha dedicado a 

la teoría y práctica de la justicia constitucional venezolana. Baste con referir, por ello, a algunos de 
estos estudios, de especial interés para la mejor comprensión del libro que analizados en este ensa-
yo: El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 1999, Editorial Jurídica Venezolana, 
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Dentro de este proceso degenerativo debemos ubicar lo que aquí hemos calificado de 
asedio a la Asamblea Nacional. Tal y como resume el propio autor en el libro que comenta-
mos:  

“En particular, es precisamente ese rol que ha reasumido la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia en Venezuela después del triunfo de la oposición en las elecciones par-
lamentarias de diciembre de 2015, controlada como está por el Poder Ejecutivo, con la mi-
sión de impedir que la representación popular encarnada en la Asamblea Nacional ejerza sus 
funciones constitucionales, y terminar de destruir lo que queda de democracia…”. 

No se trata, quiere advertirse, del comentario crítico que pueda hacerse a sentencias de 
la justicia constitucional que asumen un control excesivo del Poder Legislativo. Ciertamente, 
uno de los problemas más agudos de la justicia constitucional, en modelos como el venezola-
no que asumen el control concentrado de la Constitución, es el conflicto que existe entre el 
control de la Constitución y la fundamentación democrática y plural del Poder Legislativo. 
Admitir el control judicial de todas las actuaciones y omisiones del Poder Legislativo implica 
un claro riesgo, pues podría el juez constitucional sustituirse en valoraciones políticas priva-
tivas del Poder Legislativo4. 

No es ése, se insiste, el enfoque que el profesor Brewer-Carías ha asumido en su trabajo. 
En realidad, su análisis apunta a mucho más que un conjunto de comentarios críticos a sen-
tencias de la justicia constitucional. Lo que demuestra el profesor Brewer-Carías en el libro 
que presentamos es un caso desviación de poder de la justicia constitucional, que lejos de 
defender la Constitución, se ha dedicado a desnaturalizar a la Asamblea Nacional electa el 
pasado 6 de diciembre de 2015. Una desviación que, como vimos, puede ser catalogada como 
un golpe de Estado permanente en contra de la Asamblea5. 

II.  EL LARGO CAMINO AL GOLPE DE ESTADO PERMANENTE CONTRA LA 
ASAMBLEA NACIONAL 

El conjunto de sentencias de la Sala Constitucional adoptadas a partir del 6 de diciembre 
de 2015, y que han configurado un golpe de Estado permanente y en evolución, son conse-
                                            

Caracas 2000, pp. 7 y ss.; Golpe de estado y proceso constituyente en Venezuela, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México, 2002, pp. 181 y ss.; Crónica sobre la “In” Justicia Consti-
tucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2007, pp. 11 y ss., y La patología de la justicia constitucional, tercera edición ampliada, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014, pp. 13 y ss. Más adelante citaremos otros trabajos 
del profesor Brewer-Carías.  

4 Sobre este conflicto, entre otros, vid. Víctor Ferreres Comella, Justicia constitucional y democra-
cia, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2007, pp. 197 y ss. Para el caso ve-
nezolano véase a Jesús María Casal, “Algunos cometidos de la jurisdicción constitucional en de-
mocracia”, en La jurisdicción constitucional, Democracia y Estado de Derecho, Caracas, Univer-
sidad Católica Andrés Bello, 2005, pp. 105 y ss. 

5  La Asamblea Nacional, como órgano de representación nacional, cuenta con un contenido institu-
cional básico previsto en la Constitución con el propósito de proteger efectivamente el ejercicio de 
tal representación. Es por ello que consideramos aplicable la figura de la garantía institucional, es 
decir, que la autonomía y perfiles básicos de la Asamblea, al estar establecidos en la Constitución, 
no pueden ser desconocidos o desnaturalizados por ningún órgano del Poder Público, ni siquiera, 
por la Sala Constitucional. Por el contrario, en el conjunto de decisiones estudiadas por el profesor 
Brewer-Carías en su obra que comentamos, la Sala Constitucional desnaturalizó la Asamblea Na-
cional, al desconocer el conjunto básico de atributos que, conforme a la Constitución, debe tener el 
Poder Legislativo.  
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cuencia de un largo camino que se inició con el propio proceso constituyente que, en 1999, 
culminó con la Constitución vigente. Así, la Asamblea Nacional Constituyente de 1999 –electa 
en violación a la entonces vigente Constitución de 1961‒ se excedió del mandato que los 
electores le habían dado, a fin de configurar un ilegítimo régimen transitorio que desembocó 
en la eliminación, de hecho, del principio de separación de poderes6.  

En este contexto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, creada en la 
Constitución de 1999, ha jugado un rol determinante. Desde su primera sentencia, la Sala 
Constitucional trastocó el sistema de justicia constitucional, usurpando la condición de 
“máximo y último intérprete de la Constitución” y configurándose, de facto, como un Tribu-
nal superior al propio Tribunal Supremo de Justicia7.  

Fue así cómo la Sala Constitucional, excediéndose de las amplias atribuciones que le 
asignó el Texto de 19998, creó nuevos y amplios mecanismos de “control judicial” de la Consti-
tución, como es el caso, por ejemplo, del “recurso de interpretación abstracto de la Constitu-
ción”9. Asimismo, la Sala Constitucional, excediendo el sentido del control concentrado de la 
Constitución, actuó como legislador positivo, no solo para sustituirse en la labor legislativa de 
la Asamblea Nacional, sino también, para sustituirse en sus funciones de control10. 

Sin embargo, mientras la Asamblea Nacional estuvo controlada por el partido de Go-
bierno, la Sala Constitucional mantuvo cierta deferencia en cuanto al control judicial de las 
Leyes de la Asamblea e incluso, en cuanto al alcance de las interpretaciones autónomas de la 
Constitución. Por ejemplo, en no pocas ocasiones la Sala Constitucional reconoció –sin mu-

                                            
6  Allan R. Brewer-Carías, Golpe de estado y proceso constituyente en Venezuela, cit. Sobre la 

patología de la separación de poderes en el Derecho Público venezolano, vid. Gustavo Tarre, Solo 
el poder detiene al poder, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014, pp. 221 y ss. De especial 
interés resulta también la referencia a Manuel Rachadell, Evolución del Estado venezolano, Edito-
rial Jurídica Venezolana-FUNEDA, Caracas, 2015, pp. 295 y ss. 

7  Véase a Brewer-Carías, Allan, Crónica sobre la “In” Justicia Constitucional. La Sala Constitu-
cional y el autoritarismo en Venezuela, cit. Véase nuestro reciente artículo sobre este tema en José 
Ignacio Hernández G., “Constitución y control judicial del poder en Venezuela. Breves reflexiones 
sobre el olvido de Locke”, en Revista de Derecho Público Nº 142, Caracas, 2015, pp. 65 y ss.  

8  En nuestra opinión, los excesos en los que ha incurrido la Sala Constitucional fueron facilitados, 
en parte, por un indebido marco institucional, que no delineó con claridad las atribuciones de esa 
Sala ni estableció reglas claras para la designación de sus Magistrados. Sin embargo, en modo al-
guno cabe concluir que la actuación de la Sala ha sido consecuencia de la aplicación de la Consti-
tución. Todo lo contrario: la Sala, en su actuación, ha desconocido la Constitución. Sobre los perfi-
les de la justicia constitucional en la Constitución de 1999, entre otros, vid. Allan R. Brewer-
Carías, El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 1999, cit. y Jesús María Casal, 
Constitución y justicia constitucional, Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 2004, pp. 17 y ss. 

9  La Sala Constitucional creó un “recurso de interpretación abstracto de la Constitución”, en virtud 
del cual puede conocer y decidir solicitudes autónomas de interpretación de la Constitución e in-
cluso de Leyes en función a su relación con la Constitución. Este mecanismo ha sido empleado pa-
ra ratificar, convalidar o asentar, por vía de “interpretaciones abstractas”, decisiones políticas. Cfr.: 
Allan R. Brewer-Carías, Crónica sobre la “In” Justicia Constitucional. La Sala Constitucional y 
el autoritarismo en Venezuela, cit., pp. 52 y ss.  

10  Allan R. Brewer-Carías, Constitutional Courts as Positive Legislators. A comparative Law Study, 
Cambridge, 2011, pp. 5 y ss. Sobre la Sala Constitucional como legislador positivo, vid. Daniela 
Urosa Maggi, La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia como legislador positivo, 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 2011, pp. 100 y ss. 
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cha precisión– la deferencia a favor de la Asamblea. Así, la Sala Constitucional ha reconoci-
do, en sentencia N° 1718/2000, lo siguiente:  

“en razón de lo dicho, es necesario insistir en que el principio de división en ramas del Poder 
Público que detenta el Estado no sólo es un principio dogmático (de técnica fundamental) del 
Estado democrático consagrado por el Texto Constitucional (artículo 2), que afirma una 
identidad absoluta entre la separación en ramas del Poder Público (que en definitiva es ex-
presión de la soberanía del pueblo venezolano) y la garantía de la libertad frente a la arbitra-
riedad, sino que también es un postulado del Estado de Derecho consagrado en la Carta 
Magna, en la medida en que, a su través, se garantizan el imperio de la ley, el equilibrio de 
las actuaciones de los órganos y entes que integran las diferentes ramas en que se divide el 
Poder Público (tanto a nivel nacional como a nivel político-territorial) y la legalidad de la ac-
tividad de la Administración, lo cual significa que, particularmente, en relación con el Órga-
no Legislativo Nacional, el control jurisdiccional de la constitucionalidad de los actos dicta-
dos con o sin forma de ley, en ejecución directa e inmediata de la Norma Suprema por esta 
Sala Constitucional, así como de la conformidad con aquella de la actuación parlamentaria 
mediante la sujeción a las normas que la Asamblea Nacional se da a sí misma, únicamente 
podría justificarse para proteger objetivamente los principios (como son el democrático, el 
de responsabilidad social, de preeminencia de los derechos humanos, del pluralismo políti-
co, etc) y normas contenidas en el Texto Constitucional (según su artículo 335) o para brin-
dar tutela a los derechos y garantías individuales inherentes a la persona humana, según la 
propia Constitución o los Tratados Internacionales de Protección de los Derechos Humanos, 
tal y como ha sido reconocido pacíficamente en otros ordenamientos jurídicos por los órga-
nos constitucionales encargados de garantizar la preeminencia de la Norma Suprema, en-
tendida como norma jurídica, en el Estado constitucional de Derecho” (destacado nuestro). 

De hecho, al analizar el alcance del llamado “recurso de interpretación” la Sala llegó a 
advertir que la interpretación de la Constitución no puede entorpecer el funcionamiento del 
Parlamento. En sentencia N° 165/2003, afirmó, así, lo siguiente:  

“(…) No puede olvidarse que el hecho de que esta Sala pueda anular sus actos no implica ba-
jo ningún concepto una superioridad: Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Ciudadano y 
Electoral comparten jerarquía. Todos son igualmente constitucionales y entre todos ejercen 
Poder Público, si bien ha sido a esta Sala del Máximo Tribunal a la que ha correspondido la 
última palabra, toda vez que incluso en el más paritario de los sistemas algún órgano ha de 
tenerla, siendo que lo contrario –la separación absoluta de cada órgano‒ tendría efectos tan 
indeseables como el de la reunión del poder. 

Por ello esta Sala ha rechazado todo recurso por el que se pretende, con carácter previo, 
obtener una decisión –así sea merodeclarativa‒ que esté dirigida al resto de los órganos que 
ejercen el Poder Público. La separación de los órganos no es absoluta; por el contrario, se 
exige la colaboración entre ellos e incluso se admite el control de unos sobre otros. Ahora 
bien, ese control sólo puede fundarse en expresa atribución constitucional, pues de otra ma-
nera constituiría invasión. 

Una sentencia interpretativa sobre el ejercicio del poder parlamentario sería una especie de 
control preventivo que no está autorizado por el Texto Fundamental. Es sabido que de por sí 
el recurso de interpretación no está recogido en la Constitución, pero que se desprende de su 
contenido, pero nunca para vincular, de antemano, a los órganos de rango constitucional 
(destacado nuestro).  

Estos criterios deben ser tomados en cuenta dentro del contexto político del momento. 
En áreas ajenas a la zona de interés político del Gobierno, la Sala Constitucional –como 
regla– mantuvo la deferencia hacia la Asamblea Nacional, bajo el control del partido de 
Gobierno. Pero cuando el interés político lo ameritaba, la Sala Constitucional no dudó en 
apartarse de su propia doctrina para sustituirse en la Asamblea Nacional. El mejor ejemplo 
fue la designación de rectores del Consejo Nacional Electoral –en dos oportunidades– invo-
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cando la tesis de la “demanda por omisión legislativa”, todo lo cual implica negar cualquier 
deferencia hacia el Legislador11.  

Otro ejemplo relevante fue el rol de la Sala Constitucional en la crisis política generada 
en 2013 con la muerte del Presidente de la República. Fue la Sala Constitucional, así, la que 
permitió obviar las formalidades constitucionales asociadas al inicio del período presidencial 
el 10 de enero de 2013. La Sala, igualmente, permitió al entonces Vicepresidente de la Re-
pública encargarse de la Presidencia pese a que el Presidente electo no había tomado pose-
sión del cargo. Cuando se convocó la elección presidencial para el 14 de abril de 2013, la 
Sala permitió que el Presidente encargado se postulara al cargo de Presidente sin separarse 
del cargo. Finalmente, cuando se formularon varias impugnaciones contra la elección del 14 
de abril ante la Sala Electoral, fue la Sala Constitucional la que se avocó al conocimiento de 
todos los recursos contencioso-electorales, para declararlos inadmisibles12.  

Este proceso de deformación de la justicia constitucional, minuciosamente estudiado por 
el profesor Brewer-Carías13, constituye el antecedente inmediato que permite comprender el 
conjunto de decisiones que, a partir del 6 de diciembre de 2015, configuraron el golpe de 
Estado permanente contra la Asamblea Nacional.  

                                            
11  En dos oportunidades la Sala Constitucional ha designado a los Rectores del Consejo Nacional 

Electoral ‒cuya designación es competencia privativa de la Asamblea‒ considerando que el Poder 
Legislativo ha omitido llevar a cabo esa designación (sentencias Nº 2341/2003, de 25 de agosto, y 
Nº 1865/2014, de 26 de diciembre). Sobre la figura de la demanda por omisión legislativa, puede 
verse a Jesús María Casal, “La protección de la Constitución frente a las omisiones legislativas”, 
en Revista de Derecho Constitucional Nº 4, Caracas, 2001, pp. 141 y ss., y Daniela Urosa Maggi, 
“Control judicial de las omisiones legislativas a la luz de la jurisprudencia constitucional”, en Re-
vista de Derecho Público Nº 101, Caracas, 2005, pp. 7 y ss. 

12  Este episodio ha sido analizado por nosotros en tres artículos publicados en la Revista de Derecho 
Público, que partieron de trabajos previos publicados en Prodavinci: “El abuso y el poder en Ve-
nezuela. Primera parte: de cómo se violó el régimen constitucional de las faltas y ausencias presi-
denciales, entre el 9 de diciembre de 2012 y el 11 de marzo de 2013”, en Revista de Derecho 
Público Nº 133, Caracas, 2013, pp. 45 y ss.; “El abuso y el poder en Venezuela. Segunda parte: de 
cómo se consumaron hechos de corrupción electoral en la elección del 14 de abril de 2013”, en 
Revista de Derecho Público Nº 134, Caracas, 2013, pp. 51 y 61 y “El abuso y el poder en Vene-
zuela. Tercera y última parte: de cómo la Sala Constitucional, arbitrariamente, inadmitió los recur-
sos contencioso-electorales relacionados con la elección del 14 de abril de 2013”, en Revista de 
Derecho Público Nº 135, Caracas, 2013, pp. 35 y ss. Véase también, sobre ello, la recopilación de 
trabajos (incluyendo estudios del profesor Brewer-Carías), contenidos en la obra preparada por 
Asdrúbal Aguilar, Historia Inconstitucional de Venezuela 1999-2012, Editorial Jurídica Venezola-
na, Caracas, 2012.  

13  De sus últimas obras, véase La patología de la justicia constitucional, cit. Asimismo, vid. Práctica 
y distorsión de la justicia constitucional en Venezuela (2008-2012). Colección Justicia Nº 3, Acce-
so a la Justicia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Metropolitana, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2012, así como Concentración y centralización del poder y régimen 
autoritario, Colección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo IX, Fundación de Derecho 
Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2015. Asimismo, del autor, vid., El golpe a la 
democracia dado por la Sala Constitucional, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014, espe-
cialmente pp. 21 y ss.  
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III.  EL FRAUDE CONSTITUCIONAL CONTRA LA ASAMBLEA NACIONAL ELEC-
TA EL 6 DE DICIEMBRE 

Poco después de la elección del 6 de diciembre de 2015, la saliente Asamblea Nacional 
adoptó un conjunto de decisiones que solo pueden comprenderse en función al propósito de 
coartar la acción de la Asamblea Nacional electa el 6 de diciembre, y que debía iniciar sus 
funciones el 5 de enero de 201614. Para lograr ese cometido fue necesario contar con el “aval” 
de la Sala Constitucional, que desnaturalizando el régimen de sesiones de la Asamblea, habi-
litó a la saliente Asamblea Nacional para continuar sesionando más allá del 15 de diciembre 
de 2015, a fin de debatir sobre asuntos que en modo alguno cabía catalogar de extraordina-
rios. Ello fue resultado de un “recurso interpretación” propuesto ante la Sala por el Presidente 
de la saliente Asamblea Nacional. Este episodio es analizado en el libro que comentamos, en 
el cual el profesor Brewer-Carías concluye lo siguiente:  

“Para ello, para buscar “legitimar” las arbitrariedades que se proponía, fue que el Presidente 
de la Asamblea que fenecía acudió ante la Sala Constitucional el mismo día en el cual fina-
lizó el período ordinario de sesiones de la Asamblea, y con ello, los períodos ordinarios de la 
misma para todo su período constitucional, para pedir una “interpretación constitucional” 
precisamente del artículo 220 de la Constitución antes mencionado, que nada tiene de ambi-
guo u oscuro, para pretender seguir gobernando, a pesar de su situación terminal. Fue así 
cómo la saliente Asamblea Nacional, obviando el procedimiento constitucional y legal, pro-
cedió a designar a trece Magistrados de la Sala Constitucional que, de otro modo, debieron 
ser designados por la nueva Asamblea. Igualmente, la Asamblea modificó el régimen jurídi-
co de la defensoría pública, eliminando las facultades de control que hasta entonces se habían 
reconocido a la Asamblea” 

Haciendo uso de esa “interpretación”, la saliente Asamblea Nacional, obviando el pro-
cedimiento constitucional y legal, procedió a designar a trece Magistrados del Tribunal Su-
premo de Justicia que, de otro modo, debieron haber sido designados por la nueva Asam-
blea15. Igualmente, la Asamblea modificó el régimen jurídico de la defensoría pública, elimi-
nando las facultades de control que hasta entonces se habían reconocido a la Asamblea16.  

                                            
14  Dentro de estas acciones para desconocer el resultado del 6 de diciembre, el Gobierno llegó inclu-

so a plantear la conformación del “Parlamento Comunal Nacional”, figura inexistente en el –in-
constitucional– régimen del Poder Popular. Nunca llegó a materializarse esa propuesta. Como 
afirma el profesor Brewer-Carías en el libro que se comenta “ello, en todo caso, hay que tomarlo 
como lo que fueron, pura y simplemente: signos terminales de un régimen político que el pueblo 
rechazó”.  

15  Todo lo cual constituyó un fraude a la Constitución, como explica el profesor Brewer-Carías en el 
libro objeto de los presentes comentarios. Puede incluso afirmarse que tal designación efectuada 
por la Asamblea Nacional es inexistente, en tanto no fue consecuencia del procedimiento aplicable 
de acuerdo con la Constitución y la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, sino que fue 
resultado de un procedimiento creado por la Asamblea Nacional para poder designar a esos Magis-
trados antes de la instalación de la nueva Asamblea.  

16  Al aprobar la reforma de la Ley Orgánica de la Defensa Pública (Gaceta Oficial Nº 6.207 extraor-
dinario de 28 de diciembre de 2015). Por ello, como bien concluye el profesor Brewer-Carías en 
su reciente libro que comentamos, “las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional, convo-
cadas desde el 22 de diciembre de 2015, y que se extendieron hasta el 4 de enero de 2016, 
además, fueron ilegítimamente utilizadas con abuso y desviación de poder por la feneciente 
Asamblea Nacional, para legislar desenfrenadamente, emitiendo sobre todo leyes y reformas de 
leyes para bloquear o menoscabar los poderes de la nueva Asamblea Nacional”. 
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El Presidente de la República también participó en ese fraude constitucional. En ejerci-
cio de la Ley Habilitante que expiró el 31 de diciembre de 2015, fueron dictados diversos 
Decretos-Leyes que redujeron las facultades de control de la Asamblea, por ejemplo, sobre el 
Banco Central de Venezuela, así como en materia presupuestaria17. En palabras del profesor 
Brewer-Carías, en la obra que comentamos, la Ley Habilitante, con evidente desviación de 
poder:  

“se utilizó en los últimos días de diciembre de 2015 por el Presidente de la República, para 
dictar toda suerte de decretos leyes, cuyo contenido fue contrarió abiertamente el motivo y 
propósito de la Ley Habilitante, lo que las hizo totalmente inconstitucionales, pues por más 
amplio que pudo haber sido el enunciado de las normas de la Ley, todos los decretos leyes 
habilitados debían siempre respetar el propósito y rezón de la habilitación legislativa que se 
plasmó en la Exposición de Motivos de la Ley”. 

Lo que cabía esperar, con todos estos antecedentes, era que la Sala Constitucional ejer-
ciera sus atribuciones con el solo propósito de reducir el ejercicio de las competencias de la 
nueva Asamblea, tal y como sucedió18.  

IV.  EL ILEGÍTIMO INTENTO DE DESCONOCER LA MAYORÍA CALIFICADA DE 
LA OPOSICIÓN 

El esperado conflicto constitucional comenzó, en todo caso, antes de la instalación de la 
nueva Asamblea Nacional. Así, en las últimas semanas de diciembre fueron presentados 
varios recursos contencioso-electorales contra la elección del 6 de diciembre. La existencia 
del breve lapso de caducidad previsto a tales efectos en la Ley Orgánica de Procesos Electo-
rales fue burlado por la Sala Electoral, al decidir suspender sus días de despacho de manera 
intermitente, con lo cual, el lapso para impugnar esas elecciones se extendió más allá de lo 
normal. 

Fue así cómo, el 30 de diciembre de 2015, la Sala Electoral admitió uno de esos recur-
sos contencioso-electorales, acordando como medida cautelar la suspensión de efectos del 
acto de totalización, adjudicación y proclamación de los diputados del estado Amazonas19. 
Basta la lectura del recurso contencioso-electoral para comprobar el error en el que incurrió 
el recurrente, quien solicitó la suspensión de la proclamación de esos diputados que, a su 
decir, sería efectuada el 5 de enero de 2016. En realidad, ya esos diputados habían sido procla-
mados, siendo que el 5 de enero debían tomar posesión del cargo para el cual fueron electos.  

Es por ello que la sentencia de la Sala Electoral era inejecutable: mal puede suspenderse 
los efectos de un acto que, como la proclamación, ya se había consumado. Por ello, la Sala 

                                            
17  Los comentarios a esos Decretos-Leyes pueden revisarse en el número especial de la Revista de 

Derecho Público Nº 144, Caracas, 2015.  
18  Así lo advertimos en noviembre de 2015 en Prodavinci, al explicar cómo la Sala Constitucional podía 

llegar a suprimir, en la práctica, a la Asamblea Nacional: http://prodavinci.com/blogs/puede-la-sala-
constitucional-del-tsj-anular-a-la-asamblea-nacional-por-jose-ignacio-hernandez-g/. 

19  Sentencia Nº 260/2015 de 30 de diciembre de la Sala Electoral. Su dispositivo fue el siguiente: 
“ORDENA de forma provisional e inmediata la suspensión de efectos de los actos de totalización, 
adjudicación y proclamación emanados de los órganos subordinados del Consejo Nacional Elec-
toral respecto de los candidatos electos por voto uninominal, voto lista y representación indígena 
en el proceso electoral realizado el 6 de diciembre de 2015 en el estado Amazonas para elección 
de diputados y diputadas a la Asamblea Nacional”.  
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Electoral, al adoptar esa decisión, ignoró el precedente que la Sala Constitucional había esta-
blecido, al señalar que no es posible suspender a un funcionario electo popularmente20.  

Cabe advertir que esta sentencia de la Sala Electoral tenía un claro significado político: 
dentro de los diputados cuya “suspensión” fue acordada, se encontraban tres diputados de la 
MUD, lo que implicaba que de los 112 diputados electos de esa organización, solo podrían 
asumir el ejercicio del cargo 109.  

Luego de su instalación, sin embargo, los tres diputados cuya “suspensión” había acor-
dado la Sala Electoral fueron juramentados. No cabe hablar, allí, de incumplimiento a la 
sentencia de la Sala Electoral pues, como se dijo, tal sentencia era inejecutable. Sin embargo, 
con rapidez, la propia Sala Electoral calificó tal incumplimiento y declaró la nulidad de cual-
quier decisión que pudiera adoptar la Asamblea, lo que carece de sentido, pues la Sala Electo-
ral no puede declarar la nulidad de los actos de la Asamblea. Asimismo, diputados del bloque 
oficialista presentaron, ante la Sala Constitucional, una demanda por omisión legislativa en 
contra de la Asamblea, alegando –confusamente– que tal Asamblea estaba constituida inde-
bidamente21.  

En todo caso, esta maniobra judicial no podía afectar la mayoría calificada de la oposi-
ción en la Asamblea, pues de aceptarse la eficacia de la “suspensión” ordenada por la Sala 
Electoral, ello debía conducir a una composición “temporal” de la Asamblea Nacional de 163 
diputados, ante la “suspensión” de cuatro diputados. Con lo cual, los diputados de la oposi-
ción (109), en esta composición temporal de la Asamblea, equivalían a las dos terceras partes 
de 163. Como concluye el profesor Brewer-Carías en su reciente libro, que comentamos en 
este ensayo:  

“Así, si se analiza la integración de la Asamblea Nacional luego de la sentencia de la Sala 
Electoral del 30 de diciembre de 2015, lo cierto es que con la misma se mutiló “provisional-
mente” la representación popular en la misma, al “suspenderse” la proclamación de cuatro 
diputados; pero con la misma en realidad no se afectó en forma alguna la mayoría calificada 
que tenía la MUD en la Asamblea. Es decir, lo que perseguían los impugnadores con las de-
mandas, y lo que quizás persiguió la sentencia de la Sala Electoral, de afectar la mayoría cali-
ficada que ganó la oposición democrática en la Asamblea no lo lograron. Por ello hablamos 
de “golpe judicial pírrico.”  

                                            
20  La Sala Constitucional, en sentencia Nº 95/2000 de 4 de agosto, señaló que “la proclamación de 

un candidato en un determinado cargo, así no sea de carácter público sino de los existentes en los 
órganos enumerados en el artículo 293, ordinal 6 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, no puede ser suspendida o controlada a través de una acción de amparo constitu-
cional otorgada a favor de quien lo pretende”. A ello debemos agregar la siguiente observación 
del profesor Brewer-Carías, en el libro que comentamos: “el error de la sentencia de la Sala Elec-
toral, además, se agravó, porque la misma desconoció que conforme a la Constitución solo la 
propia Asamblea Nacional tiene la potestad privativa de calificar a sus integrantes (art. 187.20), y 
que los diputados desde su proclamación gozan de inmunidad parlamentaria (art. 200), pudiendo 
solo perder su investidura mediante revocación popular de su mandato (arts. 72, 198)”. 

21  La Sala Electoral declaró el “desacato” de la Asamblea en sentencia Nº 1/2016, de 11 de enero. 
Por su parte, la Sala Constitucional ‒luego de la desincorporación de los Diputados de Amazonas‒ 
declaró que había cesado la omisión legislativa que había motivado la demanda presentada por el 
Poder Ejecutivo Nacional en contra de la Asamblea (sentencia Nº 3/2016, de 14 de enero). La de-
claratoria de “cese” de esa omisión implica reconocer que hubo, en efecto, omisión por parte de la 
Asamblea.  
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Poco después los tres diputados de la coalición de oposición optaron por solicitar su 
desincorporación, lo que impidió nuevas sentencias de la Sala Electoral y de la Sala Consti-
tucional. Cabe observar que estos diputados, de considerarlo conveniente, podrán incorporar-
se a la Asamblea Nacional como diputados electos, proclamados y juramentados, actos que 
en modo alguno podrían ser enervados por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justi-
cia, pues la sentencia que acordó la “suspensión” de los actos de totalización, adjudicación y 
proclamación es inejecutable.  

V.  LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL QUE DESNATURALIZA-
RON LAS FUNCIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

Luego de este episodio, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia dictó un 
conjunto de decisiones que han reducido notablemente las funciones constitucionales de la 
Asamblea, al punto de desnaturalizarlas. Así, como se ha señalado, la Asamblea Nacional 
cumple básicamente tres funciones: (i) la función deliberativa, para la discusión y debate de 
asuntos políticos de interés nacional; (ii) la función legislativa y (iii) la función de control 
sobre los otros órganos del Poder Público22. Esas tres funciones conforman la autonomía de la 
Asamblea Nacional como órgano de representación nacional, autonomía que es una institu-
ción constitucionalmente garantizada. En su condición de garantía institucional, esa autono-
mía no puede ser desnaturalizada por ningún Poder Público, ni siquiera, por la Sala Constitu-
cional23.  

Sin embargo, la Sala Constitucional desnaturalizó esa autonomía, la cual fue vaciada de 
todo contenido útil, al punto de que en virtud de sus sentencias, la Sala Constitucional ha 
enervado la validez y eficacia de las funciones propias de la Asamblea Nacional.  

Estas decisiones, cuidadosamente estudiadas por el profesor Allan R. Brewer-Carías en 
el libro que presentamos, configuran el golpe de Estado permanente contra la Asamblea, 
golpe que está todavía en pleno desarrollo, pues es más que razonable esperar nuevas senten-
cias de la Asamblea Nacional orientadas a agravar la crisis constitucional.  

De esa manera, en cuanto a las funciones deliberativas, la Sala Constitucional, en sen-
tencia N° 269/2016, procedió a modificar el Reglamento Interior y de Debates de la Asam-
blea, usurpando la función privativa de la Asamblea Nacional de dictar su propio reglamento 
interno24. Así, desconociendo sus propios precedentes, la Sala Constitucional suspendió dis-
tintos artículos del Reglamento de 2010 (más de cinco años después de que su nulidad fuese 
invocada por entonces diputados de la oposición). En realidad, sin embargo, más que suspen-

                                            
22  Sobre las funciones de la Asamblea Nacional, véase, entre otros, a Ramón Guillermo Aveledo, 

Curso de Derecho Parlamentario, Caracas, Universidad Católica Andrés Bello, 2013, pp. 71 y ss. 
Del profesor Brewer-Carías, vid. La Constitución de 1999. Derecho Constitucional Venezolano, 
Tomo I, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2009, 439 y ss.  

23  Puede verse sobre ello a Juan Miguel Matheus, La Asamblea Nacional: cuatro perfiles para su 
reconstrucción constitucional, Centro de Estudios de Derecho Público de la Universidad Monte-
ávila-Editorial Jurídica Venezolana-Instituto de Estudios Parlamentarios Fermín Toro, Caracas, 
2013, pp. 45 y ss.  

24  Sentencia Nº 269/2016, de 21 de abril. La sentencia fue consecuencia de la admisión del recurso 
de nulidad que los entonces diputados de oposición interpusieron contra el Reglamento Interior y 
de Debates aprobado en 2010. Que la Sala Constitucional haya más de tardado cinco años en ad-
mitir ese recurso, y que solo lo haya admitido luego del cambio de composición política de la 
Asamblea, es índice revelador de una desviación de poder.  
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der normas, la Sala Constitucional creó nuevas normas, cambiando así el régimen de las 
sesiones de la Asamblea y el procedimiento de formación de Leyes, para lo cual incluso llegó 
a crear un control inexistente en la Constitución, cual es la necesidad de conciliar, con el 
Poder Ejecutivo, la viabilidad económica de los Proyectos de Ley.  

Con lo cual, no solo la Sala Constitucional se sustituyó en la Asamblea al dictar sus 
normas internas de procedimiento, sino que además, pretendió subordinar la Asamblea al 
control político del Presidente. Con razón, el profesor Brewer-Carías concluye en el libro que 
comentamos esta sentencia es inconstitucional pues la Sala impuso normas de funcionamien-
to interno a la Asamblea, cuando de conformidad con el numeral 19 del artículo 187 de la 
Constitución, solo la Asamblea puede regular su funcionamiento interno.  

Esta ilegítima sustitución de la Sala Constitucional contradijo su propia doctrina, en la 
cual se había afirmado que “la Asamblea Nacional tiene plena autonomía e independencia 
normativa y organizativa frente a los órganos de las demás ramas del Poder Público Nacio-
nal para establecer la forma de su estructura interna” (sentencia N° 1718/2003 de 20 de 
agosto). Muy por el contrario, la Sala desnaturalizó esa autonomía al pretender imponer a la 
Asamblea normas de funcionamiento interno.  

Cuando la Asamblea Nacional, invocando la usurpación de funciones de la Sala Consti-
tucional, optó por sujetar su actividad al Reglamento Interior y de Debates de 2010 (y no, por 
ello, a las normas ilegítimamente dictadas en la citada sentencia N° 269/2016), la Sala Cons-
titucional decidió no solo por ratificar las medidas cautelares dictadas, sino que además, 
emplazó a la Asamblea Nacional a acreditar el cumplimiento de tales medidas, bajo el riesgo 
de declarar el incumplimiento de esa decisión, procediendo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 122 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia25.  

En cuanto a la función legislativa, la Sala Constitucional –en el control previo de consti-
tucionalidad– ha declarado contrarias al Texto de 1999 cinco de las seis Leyes sancionadas a 
la fecha por la Asamblea. Y respecto de la única Ley que, según la Sala, sí se ajusta a la 
Constitución, se anuló la disposición que ordenaba su entrada de vigencia inmediata. Por ello, 
en la práctica, la Sala Constitucional ha impedido la aplicación de todas las Leyes que, a la 
fecha, ha dictado la Asamblea Nacional26.  

                                            
25  Sentencia Nº 473/2016, de 14 de junio.  
26  La relación de sentencias y Leyes es la siguiente: (i) sentencia Nº 259/2016 de 31 de marzo, que 

declaró inconstitucional la Ley de Reforma Parcial del Decreto Nº 2.179 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela; (ii) 264/2016 de 11 
de abril, que declaró la inconstitucionalidad de la Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional; (iii) 
341/2016 de 5 de mayo, por medio de la cual se declaró la inconstitucionalidad de la Ley de Re-
forma Parcial de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia; (iv) 343/2016 de 6 de mayo, 
que declaró la inconstitucionalidad de la Ley de Otorgamiento de Títulos de Propiedad a Benefi-
ciarios de la Gran Misión Vivienda Venezuela y otros Programas Habitacionales del Sector 
Público y (v) 60/2016, de 9 de junio, en la cual la Ley especial para atender la crisis nacional de 
salud fue declarada inconstitucional. La única Ley considerada conforme al Texto de 1999 es la 
Ley de bono para alimentos y medicinas a pensionados y jubilados, la cual, sin embargo, fue de-
clarada “inaplicable” (sentencia Nº 327/2016 de 28 de abril). 
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Esto implica no solo un súbito cambio en las estadísticas de la Sala Constitucional, hasta 
entonces favorables a la Asamblea27. Además, con esas sentencias la Sala Constitucional 
olvidó sus precedentes sobre la deferencia al Poder Legislativo.  

Estos excesos de la Sala Constitucional son particularmente evidentes en dos casos. El 
primero es la nulidad de la Ley de reforma del Decreto con rango, valor y fuerza de la Ley 
del Banco Central de Venezuela de 2015, que era en realidad la reproducción del Decreto-
Ley dictado en 2014. Ignorando ello, la Sala declaró la nulidad de esa Ley al considerar que 
mediante ella se pretendía subordinar el Banco Central de Venezuela a la Asamblea, cuando 
lo que se hizo, en realidad, fue reproducir el contenido del Decreto-Ley de 2014. 

El segundo caso es la nulidad de la Ley de Amnistía, pues la Sala Constitucional cues-
tionó la oportunidad de la amnistía, pese a que la amnistía es una competencia exclusiva de la 
Asamblea que no admite control judicial en cuanto a su oportunidad y mérito. Sobre este 
último caso, comenta el profesor Brewer-Carías en la obra que analizamos, lo siguiente: 

“Es decir, con esta sentencia, el Juez Constitucional puso fin a la posibilidad del ejercicio de 
uno de los privilegios más exclusivos y tradicionales de cualquier órgano legislativo, que en 
Venezuela ejerció legítima y constitucionalmente la Asamblea Nacional, y que hizo, además, 
en ejecución de la oferta política que llevó a la oposición política al gobierno, a controlar a la 
Asamblea Nacional al obtener la contundente mayoría parlamentaria que resultó de la vota-
ción efectuada el 6 de diciembre de 2015”. 

Estas decisiones, además, han desvirtuado el concepto de “iniciativa legislativa” del 
artículo 204, a fin de considerar que la Asamblea Nacional no puede ejercer su función legis-
lativa respecto de Leyes cuya iniciativa, conforme a esa norma, corresponde a otro órgano del 
Poder Público28.  

Incluso, también la Sala Constitucional, separándose de sus precedentes, ejerció el con-
trol previo sobre el proyecto de enmienda constitucional aprobado por la Asamblea para –en-
tre otros propósitos– reducir el período presidencial. Según la Sala, la reducción del período 
presidencial no podía ser aplicada de manera inmediata al período en curso29.  

.- Por último, la función de control ha sido también desnaturalizada, al considerar la Sa-
la Constitucional –en el marco de un recurso de interpretación– que el control sobre el Decre-
to que declara el estado de excepción no tiene relevancia jurídica30. Asimismo, la Sala Consti-

                                            
27  Véase esas estadísticas en Antonio Canova y otros, El TSJ al servicio de la revolución, Editorial 

Galipán, Caracas, 2014, pp. 115 y ss. 
28  Esta fue una de las causas que llevó a la Sala Constitucional a cuestionar la Ley de Reforma Par-

cial de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 341/2016 de 5 de ma-
yo. Igualmente, frente al Proyecto de Ley Orgánica de Referendo aprobado por la Asamblea Na-
cional en primera discusión, el Consejo Nacional Electoral opinó que era necesaria la iniciativa de 
ese órgano para que la Asamblea pudiera legislar en la materia.  

29  Sentencia Nº 274/2016 de 21 días de abril. En la práctica, la Sala ejerció el control previo sobre el 
proyecto de enmienda constitucional aprobado por la Asamblea Nacional en primera discusión, 
pese a que, con anterioridad, había negado todo control previo sobre la enmienda, con ocasión a la 
enmienda aprobada en 2009 para la reelección de los cargos de elección popular (entre otras, sen-
tencia Nº 958/2009 de 14 de julio). El proyecto de enmienda puede consultarse aquí: http://www. 
asambleanacional.gob.ve/uploads/botones/bot_fa1a7d73d8c9146e2c22c58f0e37661f6d19d40e.pdf. 

30  El Decreto N° 2.184, mediante el cual se declara el Estado de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la y su ordenamiento jurídico, por un lapso de sesenta (60) días, en los términos que en él se indi-
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tucional –al decidir otro recurso de interpretación– redujo el alcance de las funciones de 
control e investigación del Poder Legislativo, considerando que tales funciones solo podían 
ejercerse frente a ciertos funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional. Además, la Sala restó 
toda eficacia práctica a la competencia de la Asamblea para acordar la interpelación de tales 
funcionarios31. Esta decisión (N° 9/2016) es, sin duda, una de sentencias más graves dictadas 
por la Sala en este conflicto, pues cercenó previamente las facultades de investigación y 
control de la Asamblea Nacional. Como señala el profesor Brewer-Carías:  

“En efecto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, mediante sentencia Nº 9 del 1º de 
marzo de 2016 dictada con ocasión de un “Recurso de interpretación” abstracta de los artícu-
los 136, 222, 223 y 265 la Constitución intentado por un grupo de ciudadanos, en violación 
de las más elementales y universales principios que rigen la administración de justicia, pro-
cedió a cercenar y restringir las potestades de control político de la Asamblea Nacional, so-
bre el Gobierno y la Administración Pública, materialmente liberando a los Ministros de su 
obligación de comparecer ante la Asamblea cuando se les requiera para investigaciones, pre-
guntas e interpelaciones; y adicionalmente como se verá más adelante, negándole a la Asam-
blea su potestad de auto control sobre sus propios actos parlamentarios”. 

Como extensión de este criterio, la Sala Constitucional, al admitir la acción autónoma 
de amparo constitucional interpuesta por el Poder Ejecutivo Nacional en contra de la Asam-
blea –acción que fue “convertida” por la Sala, sin embargo, en una demanda de conflicto 
constitucional– ordenó a la Asamblea Nacional “abstenerse de pretender dirigir las relacio-
nes exteriores de la República”, negando toda competencia de la Asamblea en materia de 
política internacional32.  

 

 

                                            
can (Gaceta Oficial Nº 6.214 extraordinario de 14 de enero de 2016) fue sometido al control pos-
terior de la Sala Constitucional y de la Asamblea Nacional. La Sala, en sentencia N° 184/2016 de 
20 de enero, avaló la constitucionalidad del Decreto. La Asamblea Nacional, sin embargo, el 22 de 
enero, improbó el Decreto. A pesar que de acuerdo con la Constitución y la Ley Orgánica sobre 
los Estados de Excepción, tal improbación implicaba la extinción inmediata del Decreto, la Sala 
Constitucional, al resolver el recurso de interpretación interpuesto, concluyó que el control de la 
Asamblea sobre el Decreto que declara el estado de excepción es político, no jurídico (sentencia 
N° 184/2016, de 11 días de febrero). Ha sido con base en ese criterio que se han ignorado los efec-
tos jurídicos de las decisiones de la Asamblea Nacional de (i) improbar la prórroga del Decreto N° 
2.184 (prorrogado mediante Decreto N° 2.270, publicado en la Gaceta Oficial N° 6219 extraordi-
nario de 11 de marzo de 2016, cuya constitucionalidad fue avada por sentencia de la Sala Consti-
tucional N° 184/2016, de 17 de marzo), y de (ii) improbar el Decreto N° 2.323, publicado en la 
Gaceta Oficial N° 6.227 de 13 de mayo de 2016, que declaro el estado de excepción y de emer-
gencia económica. En este caso, el Decreto fue improbado mediante Acuerdo de la Asamblea de 
17 de mayo de 2016 (http://www.asambleanacional.gob.ve/uploads/actos_legislativos/doc_b26c86 
ccf5e1c7ab16f698b3ef75493f7a871839.pdf, Consulta 16-06-16), y su constitucionalidad fue avalada 
posteriormente por la Sala, en sentencia N° 411/2016 de 19 de mayo. Tal sentencia no solo ignoró los 
efectos jurídicos del control ejercido por la Asamblea dos días antes, sino que además cuestionó la 
improbación, al considerar que la Asamblea debió pronunciarse, como máximo, el domingo 15 de 
mayo, a pesar de que la Gaceta Oficial en la cual fue publicado el Decreto N° 2.323, fue divulgada el 
16. En la obra que comentamos, el profesor Brewer-Carías realiza un minucioso análisis de todas es-
tas decisiones.  

31  Sentencia N° 9/2016, de 1 de marzo. 
32  Sentencia N° 478/2016, de 14 de junio. 
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La violación sistemática de las funciones de control de la Asamblea Nacional ha lle-
gado al punto de obviar su competencia para acordar voto de censura de Ministros y apro-
bar, con las tres quintas partes de los diputados, su destitución33. El Presidente de la Re-
pública, en todo caso, ha intentado derogar la Constitución a fin de suspender el ejercicio 
de esas competencias de control de la Asamblea en el marco del estado de excepción. En 
concreto, ha pretendido suspender la competencia de la Asamblea de aprobar votos de 
censura; la competencia para autorizar previamente contratos de interés público y la compe-
tencia de la Asamblea para autorizar operaciones de crédito público34. 

De allí que es pertinente la conclusión final que sobre este aspecto formula el profesor 
Brewer-Carías, comentando el último de los Decretos dictados en este sentido por el Presi-
dente de la República:  

“A partir de este Decreto, ya nada le quedó por hacer a la Asamblea Nacional en Venezuela, 
salvo rebelarse constitucionalmente contra la usurpación de la voluntad popular que han eje-
cutado tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Judicial a través de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo”. 

Otro aspecto relacionado con las funciones de investigación y control de la Asamblea en 
los cuales la Sala Constitucional ha participado, tiene que ver con la ilegítima designación de 
magistrados efectuada por la anterior Asamblea, en diciembre de 2015. La Asamblea Nacio-
nal aprobó la creación de una Comisión para investigar tales designaciones y posteriormente, 
otra Comisión para adoptar las medidas conducentes a restablecer la autonomía del Poder 
Judicial. Empero, la Sala Constitucional ha considerado –anticipándose a cualquier decisión 
que pueda adoptarse– que la Asamblea no puede controlar o investigar tales designaciones y, 
mucho menos, podría declarar su nulidad, desconociendo con ello anteriores decisiones en las 
que había avalado tal competencia35. 

Es importante recordar que dentro de las Leyes declaradas inconstitucionales, encon-
tramos la Ley de reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la cual pre-
tendió aumentar el número de magistrados de la Sala. De allí que al impedir esta reforma y la 
                                            
33  El 28 de abril de 2016 la Asamblea Nacional, invocando el numeral 10 del artículo 187 de la 

Constitución, aprobó la moción de censura presentada en contra del Ministro Marcos Torres, y 
además, acordó su destitución.  

34  Mediante Decreto N° 2.309, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.225 de 2 de mayo de 2016, se 
acordó restringir y limitar el ejercicio de la competencia de la Asamblea Nacional establecida en el 
numeral 10 del artículo 187 de la Constitución. Tal Decreto fue dictado en ejecución del citado 
Decreto N° 2.184. Posteriormente, el Decreto N° 2.323 pretendió habilitar al Presidente de la Re-
pública para limitar otras funciones de control de la Asamblea.  

35  En sentencias N° 09/2016 de 1 de marzo y 225/2016, de 29 de marzo, la Sala Constitucional ha 
concluido que “la Asamblea Nacional no está legitimada para revisar, anular, revocar o de cual-
quier forma dejar sin efecto el proceso interinstitucional de designación de los magistrados y ma-
gistradas del Tribunal Supremo de Justicia, principales y suplentes, en el que también participan 
el Poder Ciudadano y el Poder Judicial (este último a través del comité de postulaciones judicia-
les que debe designar –art. 270 Constitucional), pues además de no estar previsto en la Constitu-
ción y atentar contra el equilibrio entre Poderes, ello sería tanto como remover a los magistrados 
y magistradas sin tener la mayoría calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, sin au-
diencia concedida al interesado o interesada, y en casos de supuestas faltas– graves no califica-
das por el Poder Ciudadano, al margen de la ley y de la Constitución (ver art. 265 Constitucio-
nal)”. Sin embargo, en sentencia N° 2230/2002, la Sala Constitucional había afirmado que “la 
Asamblea Nacional puede investigar, lo concerniente a la elección, y si fuere el caso, en caso de 
faltas graves calificadas por el Poder Ciudadano, la remoción de Magistrados”. 
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revisión de las designaciones realizadas en diciembre de 2015, la Sala Constitucional preten-
de bloquear las vías constitucionales para restablecer el sistemático desconocimiento de la 
Asamblea a través de la justicia constitucional.  

VI.  EL DESCONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA NACIONAL Y LA ALTERACIÓN 
DEL ORDEN DEMOCRÁTICO Y CONSTITUCIONAL  

El número de decisiones dictadas en contra de la Asamblea Nacional, desde el 30 de di-
ciembre de 2015 a la presente fecha, como puede verse, es sin duda elevado. Gracias al pro-
fesor Allan R. Brewer-Carías, esas decisiones no se han perdido en el laberinto de las muchas 
sentencias dictadas por la Sala Constitucional, pues su estudio sistemático ha quedado minu-
ciosamente registrado.  

Es importante insistir que estas sentencias no se cuestionan en un intento por crear una 
suerte de inmunidad a favor de la Asamblea Nacional. No se discute, así, que las Leyes –co-
mo todo acto del Poder Público‒ deben quedar sometidas al control judicial. Como tampoco 
debe perderse de vista que tal control, de no estar sometido a límites muy precisos, podrá 
degenerar en la indebida sustitución del Juez constitucional en decisiones propias de la deli-
beración política del Poder Legislativo.  

En realidad, tras las críticas del profesor Brewer-Carías en su reciente obra El juez cons-
titucional y la perversión del Estado de Derecho, subyace otro tipo de consideración: la Sala 
Constitucional se ha excedido en el ejercicio del control judicial que le corresponde efectuar 
con base en el artículo 336 de la Constitución, con el propósito de reducir sistemáticamente 
las funciones deliberativas, legislativas y de control de la Asamblea Nacional.  

Tal exceso de poder es, en cierta forma, la culminación de un largo proceso iniciado en 
el año 2000, y en el cual la Sala Constitucional amplió considerablemente el catálogo de sus 
competencias y se auto-atribuyó la condición de máximo y último intérprete de la Constitu-
ción. Partiendo de ese carácter, la Sala Constitucional ha optado no solo por controlar los 
Leyes de la Asamblea Nacional –para impedir su aplicación– sino que además, en el marco 
de “interpretaciones abstractas”, ha establecido diversas limitaciones previas a la actuación 
de la Asamblea, al punto que las funciones de ese órgano han quedado desnaturalizadas, en lo 
que puede catalogarse como un golpe de Estado permanente.  

Ahora bien, todas esas sentencias comentadas por el profesor Brewer-Carías en su re-
ciente obra, giran en torno a un conjunto de principios que han sido afirmados por la Sala 
Constitucional, y que suponen una grave alteración al orden democrático y constitucional. En 
resumen, podemos ubicar cuatro granes principios: 

El primer principio defendido por la Sala Constitucional consiste en la exacerbación del 
régimen presidencialista, al hacer pivotar todo el sistema político en torno a las competencias 
del Presidente de la República, muy especialmente, en el contexto del estado de excepción. 
Ello desconoce que el centro del sistema democrático venezolano, con fundamento en el 
artículo 5 de la Constitución, debe ser la Asamblea Nacional, en su condición de órgano de 
representación nacional.  

En segundo lugar, la Sala Constitucional ha invertido la relación constitucional del Go-
bierno y de la Asamblea Nacional. A tenor del artículo 141 constitucional, el Gobierno debe 
subordinarse a las Leyes dictadas por la Asamblea Nacional, como natural manifestación del 
principio de representación.  
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Para la Sala, por el contrario, es la Asamblea la que se subordina al Poder Ejecutivo Na-
cional, en materias tales y como régimen de comparecencia e interpelación; proceso de for-
mación de Leyes y adopción de decisiones en el orden socioeconómico.  

En tercer lugar, la Sala Constitucional ha trastocado la fundamentación democrática del 
Estado venezolano y con ello, el propio concepto de soberanía. Así, la Sala niega toda legiti-
midad democrática a la Asamblea Nacional, pretendiendo fortalecer con ello los privilegios y 
prerrogativas del Poder Ejecutivo Nacional. Esto desconoce, se insiste, que el único órgano 
que ejerce la representación nacional del pueblo venezolano es la Asamblea Nacional.  

Por último, y en cuarto lugar, de manera expresa la Sala Constitucional ha negado que 
la Asamblea Nacional electa el 6 de diciembre de 2015 sea un órgano de representación 
nacional, pues según la Sala, se trataría de un órgano dominado por una “mayoría” que pre-
tende imponer un orden contrario a la Constitución. Así, al declarar la nulidad de la Ley de 
Amnistía y Reconciliación Nacional, la Sala Constitucional, en sentencia N° 264/2016 de 11 
de abril, señaló lo siguiente: 

“Ello es así, porque la idea de la partición política no tiene carácter fundamental en lo que se 
refiere a la constitucionalidad de la amnistía, en el sentido que se superponga y domine los 
principios, derechos y garantías consagrados en la Constitución, ya que someter la validez de 
las amnistías exclusivamente al grado de legitimidad de las mismas, es abrir un espacio a la 
arbitrariedad y al desconocimiento de los elementos estructurales del Estado y de la concep-
ción de la Constitución como garantía de los derechos fundamentales, abriendo un espacio 
para el desarrollo de posiciones de poder e influencia política tanto de las minorías activas 
como centros de poder para legitimar sus actividades al margen del ordenamiento jurídico, 
como de las mayorías que circunstancialmente puedan adherirse a tales posiciones en desco-
nocimiento del Estado democrático y social de Derecho y de Justicia”. 

La misma Sala Constitucional que en el pasado había exacerbado el rol de la mayoría 
parlamentaria, ahora reduce el resultado del 6 de diciembre a una “mayoría circunstancial”, 
negándole toda legitimidad al considerar que tal mayoría pretende violentar el orden consti-
tucional que la propia Sala ha definido en sentencias que, de facto, han modificado a la pro-
pia Constitución36.  

Este desconocimiento a la Asamblea Nacional es reiterado por el Presidente de la Re-
pública en su Decreto N° 2.323, que justificó el estado de excepción y emergencia económica 
en las supuestas agresiones de la “oposición política venezolana” realizadas a través de la 
Asamblea Nacional. Como explica el profesor Brewer-Carías:  

“En todo caso, lo grave de todo el contenido del decreto de estado de excepción y emergen-
cia económica, es que a juicio del Presidente de la República, pura y simplemente en Vene-
zuela no puede haber oposición a las políticas del Gobierno, acusándose a la oposición de to-
dos los males del país, incluso de estar combinada con supuestos “grupos criminales armados 
y paramilitarismo extranjero.” Esta fase de criminalización de la oposición, por ser oposi-
ción, es lo que se refleja en la denuncia que el Presidente hizo en los “Considerandos” del 
decreto, al expresar que fue a partir de 5 de enero de 2016, cuando se instaló la nueva Asam-
blea Nacional electa en diciembre de 2015, que la misma pasó a estar controlada por: “repre-
sentantes políticos de la oposición a la Revolución Bolivariana, quienes desde su oferta elec-
toral y hasta sus más recientes actuaciones con apariencia de formalidad, han pretendido el 

                                            
36  Véase, sobre la exaltación a las mayorías por parte de la Sala Constitucional, a Dieter Nohlen, y 

Nicolás Nohlen, “El sistema electoral alemán y el Tribunal Constitucional Federal (La igualdad 
electoral en debate con una mirada a Venezuela)”, en Revista de Derecho Público N° 109, Cara-
cas, 2007, pp. 7 y ss. 
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desconocimiento de todos los Poderes Públicos y promocionando particularmente la inte-
rrupción del período presidencial establecido en la Constitución por cualquier mecanismo a 
su alcance, fuera del orden constitucional, llegando incluso a las amenazas e injurias contra 
las máximas autoridades de todos los Poderes Públicos.”  

Esas expresiones, se insiste, no solo afectan a los diputados de la Asamblea Nacional 
individualmente considerados. En realidad, tales expresiones desconocen el resultado electo-
ral de 6 de diciembre de 2015 y la representación nacional del pueblo venezolano que ejerce 
por mandato la Asamblea. Lo paradójico, además, es que el Poder Ejecutivo que niega la 
legitimidad de la Asamblea Nacional tiene una muy cuestionada legitimidad de origen, en 
contraposición a la clara y contundente legitimidad de origen de la Asamblea37.  

Es por ello que la Asamblea Nacional, en Acuerdo de 10 de mayo de 2016, declaró la 
“ruptura del orden constitucional y democrático en Venezuela, materializado en la violación 
a las disposiciones constitucionales por parte del Poder Ejecutivo Nacional, del Tribunal 
Supremo de Justicia y del Consejo Nacional Electoral”38. Y es por ello, también, que el Se-
cretario General de la Organización de Estados Americanos, en comunicación de 31 de mayo 
de 2016, solicitó al Consejo Permanente convocar una sesión especial para debatir las viola-
ciones a la Carta Democrática Interamericana, causadas no solo por las decisiones que hemos 
comentado, sino además, por la grave crisis económica y social por la que atraviesa el país.  

Frente a estas decisiones ha reaccionado la Sala Constitucional, en la sentencia comen-
tada N° 478/2016, de 14 de junio, en la cual (i) negó a la Asamblea Nacional toda competen-
cia en materia de política internacional, con el probable propósito de impedir la participación 
de la Asamblea Nacional en los debates que se llevarán a cabo en el seno de la Organización 
de Estados Americanos, y (ii) suspendió los efectos del citado Acuerdo de 10 de mayo, así 
como del Acuerdo del 31 de mayo, que exaltaba la participación de organismos internaciona-
les en la crisis venezolana39. Por ello, como concluye el profesor Brewer-Carías, estamos ante 
el desconocimiento, de facto, de la Asamblea Nacional, la cual ha sido prácticamente disuelta 
por un conjunto de sentencias de la Sala Constitucional que, en claro exceso y abuso de po-
der, han desnaturalizado el rol que le corresponde cumplir a la Asamblea según el Texto de 
1999. Según concluye el profesor Brewer-Carías en la obra comentada: 

“Como sucede en esos supuestos, a pesar de que se trate de una sentencia dictada una Sala 
del Tribunal Supremo, mediante ella no se puede cambiar ilegítimamente el texto de la Cons-
titución, ni se pueden derogar sus normas, de manera que si ello ocurre, como ha sucedido 
con muchas de estas sentencias, como lo indica la misma norma constitucional, “todo ciuda-
dano investido o no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su 

                                            
37  No nos referimos solo a las obscuras condiciones bajo las cuales fue electo el Presidente de la 

República, sino a la legitimidad de esa elección. La elección presidencial de 2013 se resolvió por 
una diferencia inferior a 1,5 puntos, mientras que la elección parlamentaria del 2015 se resolvió 
por una diferencia cercana a 32 puntos.  

38  El texto del Acuerdo, y sus comentarios, puede consultarse en la obra comentada del profesor Bre-
wer-Carías. El Acuerdo, asimismo, puede ser visto en la página de la Asamblea: http: //www.asam- 
bleanacional.gob.ve/uploads/actos_legislativos/doc_4a8238c36cbfecbadcff3b7c3c435c1 
92459d5f3.pdf. 

39 El texto de ese Acuerdo puede ser consultado en: http://www.asambleanacional.gob.ve/uploads 
/actos_legislativos/doc_7110e441941d844160a8a60fe2bb02fcbcddf9bb.pdf [Consulta 16-06-16]. La 
Sala, con esta decisión, demuestra un claro exceso de poder, pues los Acuerdos de la Asamblea cuyos 
efectos fueron suspendidos, no generan en realidad consecuencias jurídicas, al ser demostraciones 
políticas de quien ejerce la representación del pueblo venezolano.  
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efectiva vigencia;” deber que tienen, ante todo y en primer lugar, los diputados electos por el 
pueblo que representan la soberanía popular que integran la Asamblea Nacional, y que en 
nombre del pueblo que los eligió deben rechazar las mutaciones y cambios ilegítimos a la 
Constitución, y hacer lo que está en sus manos conforme a sus propias atribuciones para res-
tablecer su efectiva vigencia”. 

Frente a la conclusión del profesor Brewer-Carías, la Sala Constitucional ‒como se 
acredita en su comentada sentencia N° 473/2016‒ pretende imponer coactivamente la obe-
diencia a sus decisiones. Sin embargo, la esencia del sistema republicano venezolano, presen-
te en la Constitución de 1999, cuestiona toda obediencia ciega a los actos del Poder Público, 
pues esa obediencia ciega abriría las puertas al despotismo. Como resumió Juan Germán 
Roscio en el Capítulo XXX de su obra El triunfo de la libertad sobre el despotismo, de 1817: 

“una obediencia ciega, una obediencia obscura, bien presto abriría el camino a la tiranía y 
destruiría la libertad”. 

El libro del profesor Allan R. Brewer-Carías que comentamos, analiza con detalle y ri-
gor las decisiones que han materializado el desconocimiento de la Constitución y de la sobe-
ranía popular, y señala los pasos para salir, en palabras de Roscio, del camino de la tiranía.  


